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SÜSCSIPCIÓK PARTICUUAISArtUttlo L” Laa Uyet obligar ¿a ea 1% Potlnsata, i«l*i 
Balsares y Canarias, i log veinte diae do ea promal^cióti, 
ei en «une ao ee 4 lapa gloso otra eoae. Se entiaade hociia la 
grcnnalgación el illa en qae tenaille le iæeroiôn de le ley 
es la Sa cela «üeiai.

Art. S,** La igaoreaci» de lea leyen, ne «cuae de A^ 
f templi miento.

Art.B.® Les leye» no tendría efecto retroactivo, si ac 
Îlepniisïen lo oontrario. (Oóitige tivil vigMie):

Kl Beal decreto de 4 de Bueyo de 18113 y le Beel orden 
'10 6 de Agosto 4# 1091, diapoáan no sa otorgue por las cor- 
t vracionee provinciales si muaicipatae ningún accruneato 
h1 escritura ais que loe rerontastHíi present en los recibos 
fin baber aatisíacho los derechos de ¡aserciin de loe anua- 
dos de eubaritae an la ácoiiín de Madrid y Bolbtíx Ofíciíi-,

y^SS* OS OiiDOBA Pesetas.

Unkes.-.
Triwarfre. .11 ¿5
IkieAeMaS.., . . . • •
Unafto- *6

líággero íMSiíí, ¿0 «6ní^h.|pg'<í* peiste.
So pablíoa todo# loe dies, js^t^pto loe iotuingos. j 

NOTA IríPOBTANTE.—Innawliatwaeste one Ip8 Sres- Aleelde». 
f «eorotnrion reciban este “BOLETaj» diaptradrdn que ce fije- 

un ejemplar en el sliia ds coatusaito, donde permaneceri j 
hasta el recibo eel nûmero sig ni cate i

Bn OdíDOBÁ fe'otae.

Dn mee.. ■■.■>’ ^
Tthaeatre. , r . S 26
Seis  .........................  16 bn
Unato..................................38

Lea Leyda, órdeuea y anuncíoB que ee manden publicer 
en los jBoíííwim O/íeialei ec heu de remitir al Jete, politico 
réspeotivo, por cuyo conducto se pag arán Alos editoras de 
los mencionados periótÜoja.

(Ordenes de 2 de AbrÜ^^cd y 31 de Octubre de 1564,.
Loa eeJiorea Secretarios cuidar4u bajo su mas eatroc. a 

rssponE&bilidad, de conservar loe números de este BoMir^ 
uolecciouadoB para an enouademoción, que deberi verii- 
oarBé al fin id de cada alio.

Advkbtebcu. Conformecpn la erudición 4." del plie 
HO quo bo servido do base para,U subasts, nose inesitari 
ùiag'4n edicto ó anuncio que Sea 4 fettonein ' a s?it sin 
Cae abonen los interesados el importe ¿o su publicación, 
6 garanticen el pago, 4 razón de 26 céntimos por Unea ó 
paree do ella, y la venta dé «ûîÂeros íT.eltr-s Í 40 cénUmos.

PARTE OFICIAL

hesitecía sal riasQn te ïàisms
íffücíiící da’ 5 Ji Feb.ero),

S3. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. U. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

ffijistdio te la Goheraación
REALES ORDENES 

limo. Sr,.* Examinada la instancia 
que eleva á este Ministerio D. Antonio 
Mendoza, Direotor dal Laboratorio pro
vincial de esta Corte, manifestando 
que por Real orden da 9 de Noviembre 
de 1897 86 dispuso fuesen considera
dos Vocales natos de las Juntas pro
vinciales y municipales da Sanidad los 
Directores ó Jefes de los Laboratories 
dependientes da las provincias y de 
los Municipios:

Que el recurrente recibió el oportu- ; 
no nombramiento de Vocal de la Junta t 
provincial de Sanidad de Madrid, pero ! 
no de la municipal, y qns dudando si I 
el espirito de la citada Real orden es f Ias provincias ó de los Munioipios sean 
que loe referidos Directores de Labo - | Vocales natos de la Junta local si al
ratones provinciales y municipales í establecimiento dependiese del Ayun- Lnes que le están enoomendadas; y 
formen parte de las Juntas respectivas i miento, ó de la provincial sí dependie- s Considerando, en su virtud, que es 
•imnltáneamente, ó bien si sólo han de S ra de la provincia, no pudiendo perte- S digna por todos conceptos de ser teñí* 
figurar en la provincial si el eatableoi- | neoer à un tiempo á ambas Juntas, aun | da como obra de consulte para las men- 
®iento que dirigen ee dependiente de ? cuando el eatableoimiento resultara f cionedas Corporaciones;
^* provincial ó en la municipal sí de- f eostenido por ambas Corporaciones á la | S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 

| vez, en cuyo caso podría optar por nna ! nombre le Reina Regente del Reino, 
de las dos j ba tenido ¿bien declarar que alose

De Real orden lo digo á V. I. para l LÏ 
f , . . , * .ti oonvomencia para las Diputaoioaes y
| en oonoaimieato y efeotos consigmen- j Ayuntamientos del Reino.
. tes. Dios guarde á V. L muchos años. | De Real orden lo digo á Ud. pare su 

Madrid 30 de Enero de 1899.— Ruis y ■ conocimiento y saÉisfaoción. Dios guar- 
Capdepón. iâeàUd. mochos efioe. Madrid 31 de

j Enero de 1899,—Ruis y Capdepón.
; Sr. D. Antonio Torrónts y Monner.

pende dal Municipio:
Resultando que la Real orden de 9 

de Noviembre de 1897, dictada de 
acuerdo con el Real Consejo de Sani
dad, acoodiende à lo solicitado por don 
Antonio Mendoza y otros, dispuso que 
los Directores de los Laboratories mu- 
nioipales y provinciales de Químioa y gr. Subsecretario de este Ministerio. 
Bacteriología y Bacterielógicoe formen I -----

t

S

1

parte en lo snoesivo de las Juntas lo
cales y prúv¡noiol83 de Sanidad en con
cepto de Vocales natos de las miemas:

Considerando que lo solicitado por 
D. Antonio Mendoza en su instancia 
de 20 de Agosto de 1897, que motivó 
la expresada Real orden, era que en jo 
encesivo y en las, provincias ó Munici
pios donde exist an Laboratorios, se 
considere i los Jefes de estas depen 
■dea oí as Vocalas-natos de las rea peo ti- 
vas Juntas:

Considerando que aun cuando los 
Directores de Laboratories provincia 
les y municipales hubiesen pedido per
tenecer simaltáneataento á ambas Jen
tas, esto no podida conoederse, porque 
entendiendo las Juntas provinciales de 
Sanidad en asuntos que â veces han 
sido acordados por los Ayuntamientos 
con el informe de la maoioipal, resul
taría que un mismo individuo sería 
juez y parte en nn asunto, conociendo 
en alzada ante el Gobernador entabla- 

j da, cuando éste solicitera informe de 
j la Junta provincial, del mismo asunto 
5 sobre el cual habría dictaminado en la 
i local;
3 El Rey (Q. D. G.), y en so nombre
í la EatNA Regente del Reino, ha tenido É

á bien disponer qoe la Real orden de 9 S pecial seguido, por su carácter eminen
de Noviembre de 1897 es entienda en j temente práotiao y por pabiiearse pe
el sentido da que los Directores ó Je- | riódicamente, pueden con ella las Gor
fes da Laboratories dependientes de L poracíones manioípales tener en todo

Vista la instancia que elevan á este | 
Míníáter'0 D, Antonio Torrónts y Mon ; 
ner,i Cóntéflor de la Diputeoión pro- ' 
vinoiál da Barcelona; D, Joaquín Gi- ¡. 
ralfy Verdaguer, Abogado, y Bayer
Hemános, autores y editoras de la ^ 
obv^ La administración'práctica, bhoi- i. -

■ ’ oía correspondiente ai día 23 de Enero
’ último, se'^pcblioó una eífoular de este
‘ 'Gobierno recordando el cumplimiento

3 tT 
a

elepedia- de admini&trácibn ^municipal 
quo èe publica en aquélla oindad, sU- 
euplfoaudo se deolaie dicha obra de 
utilidad y oonvonienoia para los Ay un- 
tamientos del Reino:

Considerando que desde hace tiempo 
los referidos señores vienen publicando 
an libros y revistas trabajos de recono
cido mérito y utilidad, por lo que son 
acreedores á que se lea tenga en la más 
alba estima:

Considerando que en la oitada obra 
se exponen en forma clara y sencilla 

1 loa diverses eervioios administrativos 
a qne han de llevar á cabo los Ajouta- 
| miantos, insortándose las diepoaioio 
j nes vigentes sobre cada materia, con 
b la juriepradenoia aclaratoria ; los for- 
| mtilarioa 6 modelos convenientes; de 
| suerte qoe oonstitoje realmente, como 
3 sn título «presa, mía verdadera eaci- 

»

clopedia de administración monioipal: 
Considerando qae por el método es-

tlempo un guía seguro para el legal y 
acertado oomplimiento de las fnnoio- 1!

1

GOBIERNO' CíVíL
F^OVBIVCIA tíií CÓRDOBA

CfrCTíior ?iú?zí. 38i
En el Boletín OFioiA t de la provin-

'da'lás dispositiones qne grobiteu. las 

í

í

exeqoias de cuerpo presente; y oomo 
los Alcaldes de loa pnebíos que á con
tinuación se relacionan no hayan par
ticipado el enterado de dicha circular 
según en la misma ee ordeuaba, he 
acordado manifestarles que si á vnelta 
de correo no lo verifican les será im
puesta una multa de diez pesetas á 
onda-uno, por su negligencia, para lo 
cual quedan desde luego conminados.

Córdoba 1.” de Febrero de 1899.
El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno.

Seladán que se cita
Aguilar
Almedinilla
Añora
Belmez
Blázquez
Carcabuey
Carlota
Carpio
Castro del Rio
Conquista
Encinas Reales
Espiel
Fuente la Lancha
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos 
Iznájar 
Lucena 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro
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Montorqae
NoevA Carteya 
Palenoiana 
Palma del Bio 
Pozoblaaoo 
Ramble
Sail Sebaeti^D de loa Satleateroa
Santa Sofemia
Torreoampo
Vatenzoela
Valaaquillo
Victoria
Villaharta
Villaoneva del Bey
Villaralto
Villavioioaa
Vieo 
Zoheros.

ADBlSISmCION DE EACIENDi
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 377

En el expedients de defrandación 
por el impuesto de dereohoe reales, 
instraido por TÍrtad de deoanoia hecha 
por el Inspector don Manoel Caballero 
Pérez, contra los herederos de don 
Joaqnfn Zorita Sánchez, Tsoine que 
faé de Priego, ha recaído aonerde del 
litmo. Sr. Delegado de Hacienda en 
esta proTinoia, con fecha 11 de Enero 
próximo pasado, reoeneoiondo al cita
do Inspector el derecho á la malta re 
glamentaria, qae asciende á ana pese
ta oinoaenta céntimos,

Lo que se pone en conocimiento de 
don Mannet Oabaltero Pérez, por me
dio de este periódico oficial; advirtién
dole que contra dicho acaerdo, por tra- 
taise de asunto de cnantía inestimable, 
puede entablar recurso de alzada en el 
término de qninoe días, ante el Tribu
nal gubematino de! Ministerio de Ha
cienda.

Córdoba 3 de Febrero de 1899,—El 
Administrador de Hacienda, Francisco 
de Vío.

AYUNTAMiENTOS
VILL4NUEVA DE CORDOBA

Núm. 222
Don Mateo Marquez Gareta, Secretario del 

Ajuntamiento de esta villa.
Certifico: que doraste el mes de Di

ciembre dal año próximo pasado te han 
tomado por expresada Corporación los 
nouerdoe cuyo extracto es como sigue:

Sesión del día 4
Presidencia 

del Sr. Alcaide D. Francisco Cañuelo.
L'ida el acta de la anterior foé apro

bada y se acordó:
Aprobar el resúmen de cobros y pa

gos verificados por la Alcaldía duran
te el mes anterior.

Aprobar la diatribuoión de fondos 
para abonar obligaciones del presente 
mes y anteriores, y autorizar al señor 
Alcalde para que libre Ias cantidades 
consignadas en la misma.

Aprobar Jos exsiw\(ís de los acuer
dos tomados por «i AyuBtamiento en 
el mes anterior y qae se remita al so-

BOLKTIW OFICIAL DE LA PBOVINOIA DB CORDOBA

! Conceder un socorro de 10 peseta 
mensuales á Jnan Graoia Diaz pan 
que se ayude á la lactancia de su hij( 
Acisclo, toda vez que so pobreza ei 
extremada y baste tanto que por torne 
lo corresponda figurar en la nómiui 
respectiva.

Que se tenga por prorrogado para 
el presente año económico el contrato 
celebrado an el anterior coa loe farma
céuticos don Pedro L. Cámara Pozo y 
don Juan Manael Pedraza Buenestado, 
y aprobar el pago hecho á los mismos 
en el tiempo qae han facilitado medi
cinas durants el corriente año econó- 
mioo.

Que se facilite alojamiento y asis
tencia gratuita por un profesor veteri
nario á la parada de sementales que 
ha de estableoerse en este pueblo da. 
rente la próxima temporada, y que se 
manifieste así al señor Jefe del 2.’ De
pósito en Córdoba.

Que Ia comisión de Policía urbana 
pase á trazar U línea solioitads por 
don Baltasar Torrico.y que ha de gnar 
dar la pared que trata de levantar en 
la calle del Torno.

Denegar la solicitud de María Ellas 
Moreno y que se le msnifieete que so 
hijo Joan puede ingresar, si lo desea, 
en el Hospital de Jesús Nazareno de 
esta villa.

Que les obligaciones que vencen en 
31 del corriente mee se libren por el 
señor Alcalde el dis 23 del mismo.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 25

Presidencia del Sr. Teniente Alcalde 
don Bartolomé Demetrio Sánchez. 
Leída el acta de la anterior foé apro 

bada y se acordó:
Aprobar la alineación precticada an 

la parad de la calle del Torno, propie
dad de don Baltasar Torrico, y que se 
libren Us 10 pesetas que importan los 
3 metros y 60 centímetros ocadrados 
que en virtud de ella han dejado en be
neficio de la vía pública.

A solicitud de Bernardo Muela Bios 
} se acuerda por unanimidad que la oo

misión de Policía urbana y rural pase 
á trazar la linea que tiene que guardar 
aquel al cercar las suertes de dehesa 
que posee al sitio de la Zarzuela y oa- 
mttio de Fuencaliente.

Aprobar la cuenta da jornales y ma
teriales invertidos en las obras de re- 
psraoión del camino de la Loma y 
composición de le fuente del Caño y 
en lavadero, y que las 261 pesetas oon 
6 céntimos que importa se libren por 
el señor Alcalde de los capítulos y ar- 
tíonios correspondientes del presu
puesto, una vez que se hayan oumpli- 

<do los requisites prevenidos por el ar
ticulo 166 de 1a vigente ley municipal.

Que con el fin de que puedan cobrar 
86 por este Monicipio lo# intereses de
vengados por las insoripoiones de Pro
pios emitidas á esta Corporaoión en 
virtud á Io establecido en la ley de 16 
de Abril de 1896, ae saquen aquéllas 
de la Caja municipal y se remitan á 
don Manael Castroverde, vecino de 
Córdoba, para que en repreaentaoión 
de este Ayuntamiento extienda y pre
sente en las oficinas de Hacienda de la 
proTinoia las facturas necesarias, auto-

flor Gobernador civil de la provincia 
para su inseroión en el BoiKTiíf Ofi
cial de la misma.

Desestimar la solicitud de José Huer
tas Valverde pidiendo un socorro, y 
que se le manifieste puede ingresar en 
el hospital de esta villa, si lo desea.

Con Jo que terminó la sesión.
Sesión del día 11 

Presidencia
del Sr. Alcaide D, Francisco Cañuelo.

Laida el acta de la anterior fué apro
bada y se acordó:

Aprobar cuatro cuentas de jornales 
y materiales invertidos en las obras del 
oamino de la Loma y Poente del Caño, 
y que las 1.872 pesetas con 67 cénti
mos que importan se libren por el se
ñor Alcalde de los capítulos y artículos 
correspondientes del presapnesto, una 
vez que se hayan oumplido los requi
sitos prevenidos por el art. 166 de la 
vigente ley manioipa].

Que se traslade á la capital et Depo
sitario de tondas municipales don José 
Delgado, oon objeto de llevar las onen- 
tas Ennnioipales del 96 97 y gestionar 
varios asuntos de interés general.

Qua con el fin de procurar que la oa- 
j rretera que atraviesa la población sea 
j desviada y echada por un extremo da 

la misma, que por el señor Alcaide se 
solicite así del Oebiemo, y en caso de 
que esto no sea posible, que se preten
da el adoquinado de referida carretera 
por estimarse de imperiosa neosaidad 
y Utilidad para este veoindario. 

Designar non oomisión compuesta 
de los señorea Agenjo, Herrero y Hs- 
rrazo Moreno para que estudien las 
obras que han de ejecutarse en el en- 
cafle y empiedro de Ia calle Moral.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 18 

Presidencia del Sr. Teniente Alcalde 
don Bartolomé Demetrio Sánchez.
Luida el acta de la anterior fué apro

bada y se acordó:
Aprobar la cuenta de jornales y ma

teriales invertidos en las obras de re
paración del camino de la Loma y 
fuente del Caño y su lavadero, y que 
lis 658 pesetas con 36 céntimos que 
importa se libren por el sefier Alcalde 
de los capítulos y artíonlos correspon
dientes, ana vez que se hayan cnmplí- 
do los requisitos prevenidos en el artí- 
oolo 166 de la vigente ley municipal. 

Acceder à lo solicitado por varios 
vecinos de esta villa sobre encañe y 
empiedro de la calle Moral, siempre 
que cumplen las siguientes condiciones: 

l .“ Que el alcantarillado se ejecute 
en la forme que determine la oomisión 
de policía urbana y mrat. 

3 .* Y que dichas obras han de ejo- 
ontarse en el plazo que repetida oomi
sión fije.

^ P^®P^®®^* del Concejal señor Agen
jo se acuerda por unanimidad dejar sin 
efecto e) informe emitido por la comi
sión deaignada en la anterior sesión 
para entender sobre el empiedro y en
cañe de la calle del Moral, y que ae 
aplace la resolución del Aynníamiento 
sobre el empiedro de dicha calle hasta 
que se hayan llevado á efecto las obras 
de encañe de la misma por los vecinos 
interesados.

3 rizándolas debidameote y oon faonlta- 
i des de cobrar en su día lo# intereses 
) que arrojen mencionadas facturas, á 
1 , coyo fin se facilitará á dicho seflor oer- 
» ^ tifioado de este acuerdo para que pua- 
i . da acreditar su peraonalidad.

| Aprobar la cuenta de los gastos he- 
i chos oon motivo de los exámenes cele- 
- brados en las escuelas públicas de esta 
, villa, y que las 193 pesetas oon 63 cén- 
j timos que importa ae libran del ospítu- 
J lo 4.*, articulo 6.“, y de no haber oon- 
j signaoión bastante que se libre de im- 
’ previstos lo que falte.

Se acuerda por unanimidad que oe- 
1 mo premio á los buenos servicios pres- 
3 tados en la enseñanza por la Maestra 
| de la primera escuela de ñiflas dofis 
1 Dolores García Bamos y por la auxi- 
j liar interina de la de párvulos dofla 
j María Josefa Torralbo, se les gratifique 
; á cada una oon la suma de 80 pesetas, 
; que se librarán por U Alcaldía del ca

pitulo H, artículo 1.® del presapnesto, 
t Aprobar la cu en ta de los seis viajes 
Í dados por la Alcaidía en los meses des- 
1 de al de Julio anterior al corriente, 
j ambos inclusive, para asuntos de inte- 
. rés general del Municipio, y que las 
j 468 pesetas que importa se libran del 
j cap. 9.*, art. 8,® del presupuesto am- 
i pliado.
! Que dal cap. l.“, art. 8,® del presu- 

poesto vigente se libren al Deposita- 
rio de este Municipio 80 pesetas; im
porte de loe gastos que ae le ban oca
sionado en ai viaje dedo á Córdoba por 
acuerdo del Ayiatamiento.

Oon lo que terminó Ia sesión. 
El precedente extracto ha sido apro

bado por el Aycntamiento en sesión 
del día 8 de los corrientes, acordándo- 
se 86 remita al seflor Gobernador civil 
de la provincia para su inserción en el 
Boletín Oficial de la misma. 

VillanneTa de Córdoba 16 de Enero 
de 1899.— Mateo Marquez. —V.* B.“; El 
Alcaide, Franoisoo Cañuelo.

CABRA
Núm. 241

Extracto de las sesiones celebradas 
por el Ayontamianto de esta ciudad 
durante el mes de Octubre de 1898.

Sesión del día !.• 
Presidencia del señor Alcalde 

don Franoisoo de Luna Salamanca. 
Concurrieron los señorea Arroyo, Al

magro, Vergillos, Valverde, Navas y 
Leña.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se hizo constar que la ordinaria del 

29 dal mea pasado no tuvo efecto por 
falta de número de señores Concejales. 

En uumplimiento de lo que dispone 
la Beal orden de 16 de Octiibie de 
1894, se oonsígnaron los nombres de 
los aeflorea no asistentes y causas que 
motivaron su ausenoia,

Sa concedió á Soledad Barranco Za
ira on socorro para baflos d# 7*50 pe- 
satas.

Se aprobó el estado de la distribu
ción de fondos del mes de Octubre.

Se autorizó á don Pablo Lópea Ra
mírez, para tomar direotamente en le
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7 DE FEBRERO DE 1899 3

tobaría de ta calle Alcnaraz, loa dos 66Q- 
tilitroa de ego a goe disfruta en la casa 
nam ero & de la calle Goleta.

De acaerdo con la Reel orden de 19 
de dasio de 1861, se deoretó por el 
AjQQtaaiiento la olaosora de la fábrica 
da yeso qae el vecino da eeta ciudad, 
Joaquín Castro, tiene establecida en la 
calle de San Juan.

Se aprobó la enbasta de las nueces 
del paseo público, adjadicándoee el re
mate á don Lorenzo Roldán Bonilla, 
en la saína de 160 pesetas.

Se designaron los indivíJaos qae han 
de declarar en el expediente de pobre
za qae se instraye al padre del mozo 
Francisco Belmonte Gómez.

Se señaló la orden del día para la in
mediata.

Sesión del día 8
Presidencia del señor Alcalde 

don Francisco de Lane Salamanca, 
Conoorrieron los señores Linares, to

lla. Vergillos, Navas y Vilaplana.
Acuerdos:
Sa aprobó el acta de la anterior, con 

la advertencia da que el partionlar 6.“ 
qoedaha modificado en el sentido de 
que Ia autorización concedida ai señar 
López Ramírez se subordinaría á Io 
acordado en sesión de 9 de Mayo de 
1896.

Se hizo constar que la ordinaria del 
6 no tuvo efecto por falta de número.

Se oonsignaron los nombres de los 
señores no asistentes y el motivo da sn 
ausencia.

Próvioinforme da la oomisión de Ha- 
oienda, acordó el Ayuntamiento acep
tar conJioioualments y solo con os 
racter proviaional, la liquidación prac
ticada por la lutervención de Hacienda 
do los recargos munioipaíes sobre con- 
tribaoionea directas que se adeudan à 
este Ayuntamiento de los años de 1877 
4 78 y 1887 4 1888, ambos inclusive, 
autorizando 4 don Francisco Ruiz del 
Portal, para que como apoderado de la 
Dorporación perciba el saldo que re
luite,

8e dió cuenta del expediente de ex
cepción sobrevsnida ai mozo Francisco 
Belmonte Gómez, y el Ayuntamiento 
lo declaró soldado condicional,

8e aprobó la cuenta de consumos 
fespeotiva al mes de Septiembre pró
ximo pasado.

8o admitió al presbítero don Adolfo 
Vaca Leive, la despedida de vecindad, 
aourdando sea eliminado del padrón de 
Vecinos.

Se pasó 4 informe de la comisión do 
policía rural una instancia de D. Joan 
de Dios Calvo, en qne solicita aotori- 
a«oión para construir una cerca en los 
Hmitea de su huerta de 1» Senda de 
-ttiQmedio.

3e aprobó la venta de agoa qne beoe 
aon Vicente Toscano 4 don Miguel Ca- 
^«ro, con destino 4 Is casa de este ól- 
imo celia Santa Rosalía número 3

^ *^**' Pranoiioo de Seles 
tilitro ^*'’* 9®« traslade dos oea- 
sn ¿oV'd “ “"»““<> “«*^<> 
C de AUéntara, 
de loe cinco qne ntil¡« ^n su ’«k ca
lle Diego Avía número 1 “

«onda clase del resguardo de oonsa. 

moa con el haber diario de 2 25 pe
setas.

Se señaló la orden del día para la in
mediata,

Sesión extraordinaria del día 14 
Presidencia dal señor Alcalde

, don Francisco de Luna Salamanca,
Conourrieron loa señores Oastilio, Li

nares, Leña, Meas, Navas, Valverde, 
Pérez, Vergillos, Arroyo y Vilaplana, 

Acuerdos:
Se reconoció ¿ don Joan de la Cmz 

Delgado Molina, como Agente auxiliar 
de la empresa arrendataria de «ervioioa 
públicos de la provincia, encargado 
por ella da intervenir los fondos qne se 
reoanden en eeta Oaja mnnicipal por 
consumos del ejercicio de 1897 4 98.

El Ayantamíento quedó enterado de 
nn oficio del señor Agente de la misma 
empresa arrendataria, mediante el que 
se le requiere para qne en el término 
improrrogable da tercero día abone al 
Tesoro la cantidad de 19.460 pesetas 
qae se le adeadan por oonsemos del 
ejercicio corriente; aperoibiéndole, ca
so contrario, de que se intervendré la 
reoandaoión qne al Tesoro corresponda 
y además el 66‘66 por 100 de recargo 
municipal.

Sesióc ordinaria del día 16 
Presidencia del señor Alcalde 

don Francisco de Luna 8alamanoa.
Concurrieron los señores Leña, Li

nares, Vergillos, Navas, Pérez y Vila
plana.

Acnerdos:
8e aprobó el acta de la sesión ante- 

Irior,
Se hizo constar que la ordinaria del 

13 no tuvo efecto por falta de número. 
Se cúnsiguaron los nombres de loa 

señores no asistentes y causas que mo
tivaron su ausenoia.

Se ratificaron los acuerdos adopta, 
dos en la sesión extraordioaria del día 
anterior.

Sa acordó encabezar con 100 pesetas 
h auseripoión proyectada por el señor 
Arcipreste, Rector de Santo Domingo 
y Alcalde de esta ciudad, para el sos
tenimiento, si necesario fuese, de vein 
te soldados eofermos de Ice repatria
dos de Cuba y Puerto Rico.

Se pasaron 4 estudio é iuforme de la 
comisión de Hacienda ouatro oficios de 
la Tesorería de Ia provincia, en tos que 
ee oidena el abono al Agente ejecutivo 
de la Hacienda en esta zona de cierta 
oaniidad qne se le adenda por dietas 
devengadas como Interventor cerca de 
este Ayontamiento.

Se admitió la informaotón testifical 
ofrecida por Emilio Moreno Navas, co
mo requisito indispensable para saetí 
tuir 4 un mozo del actual reemplazo.

So designó al segundo Teniente don 
Francisco de Paula Arroyo, para que 
en representación del Ayuntamiento 
forme parto de la comitiva qae ha de 
acompañar 4 nuestra excelsa Patrona 
en en trae’ación 4 la Ermita Santuario 
de la Sierra.

Prévio informe da la comisión de 
Policía roral, acordó el Aynotamíento 
conceder autorización 4 don Juan de 
Dios Calvo, para que construya ana 
cerca en los limitas de la huerta de sn 

propiedad situada an la Senda do En
medio.

Se señaló la orden del día para la in
mediata.

Sesión del dio 22
Presidencia del señor Alcalde 

don Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Vergillos, 

Leña, Orellana, Mora, Valverde y Na
vas.

Acuerdos:
Se aprobó el aota da la sesión ante

rior.
Se hizo constar qne la ordinaria del 

20 no tuvo efecto por falta de número.
Se consignaron loa nombres de los 

señores no asistentes y el motivo de su 
ausencia.

Se concedió un socorro de 16 pese
tas al vaoino de esta ciudad Ignacio 
Avila, para ayudaría 4 los gastos qne 
le ha de ocasionar la traslación 4 Bar
celona de su hijo Antonio, 4 quien tie
ns necesidad de someter ai tratamiento 
ant¡rr¿bÍQo del doctor Ferrin,

Se señaló ta orden del día para lain- 
mediata.

Sesión del día 29
Presidencia del señor Alcalde 

den Francisco de Ltiaa Salamanca,
Concurrieron tos señores Lefia, Pé- 

rfz, Vergillos, Mesa, Vilaplana y Val
verde.

Acoerdos:
Se aprobó el aota de la sesión ante

rior.
Se hizo constar qne la ordinaria del 

27 no tuvo efecto por falta de número.
Se -consignaron loa nombres de los 

señores no asistentes y el motivo de en 
aasenoia.

A petición del Jaez mcaicipal de es
ta ciudad se acordó pagar con cargo al 
capítnlo de imprevistos los gastos qne 
ocasione la confección da un libro da 
30Û hojas para la Sección de Naoi- 
mientcs.

Se Resignaron dos testigos para que 
declaren acerca de la pobreza del pa
dre del mozo Lnis Pastor Mendoza.

También se aesignaron otros dos 
testigos para que declaren acerca de la 
del padre del mozo Antonio Jnrado 
López.

Se señaló la orden del día parala 
inmediata.

EI presenta extracto, que forma el 
Secretario que sasoribe, en compli
miento de lo que dispone el art. 109 
de la vigente ley municipal, ha sido 
aprobedo por el Ayuntamiento en se
sión de 4 de Enero do 1899.

Cebra 19 da Enero de 1899,—Joa
quin Mora. Secretario.—V.* B.*: El Al
calde, Frenoisao de Lona.

ESPEJO
Núm, 376

Copia do 1a lista de electores de Corn- 
prcmisarios para Senadores declarada 
nitímada y definitive por el Ayunta
miento de esta villa en sesión da 23 del 
actual, y qua eg publica en oumpli- 
mionto de lo dispuesto on el art. 29 da 
la ley de 8 do Febrero do 1877.

Consta el Aynntamiento de catorce 
Concejales, existen tres vacantes y lo 
constituyen hoy Jos siguientes:

Señores Concejales
D. Francisco Gracia Romero 

Antonio Pineda López 
Salvador Ramírez Pineda 
Rafael Vega Comas 
Joaquín Beyes Mendez 
Cristóbal Castro Laque 
José Navarro Jiménez 
Francisco Garcia FemÓndez 
Pablo Gracia Díaz 
Carlos Villatoro Reyes 
José Marla Garola Navajas

Mayores conítibuyenies y ettoía que sa~ 
tisfacen,

Pta 8, C ts.
—» — —-K *M

D. Antonio López Vega 1214 42
Miguel Riobóo Pineda 870 50
Francisco Pineda Córdoba 811 78
Diego Gasudo López 504 32
Juan Ramírez Pineda 466 63
Antonio Sánchez López 444 60
Antonino Mafloz Gutiérrez 436 89
Francisco Asís Casado Ló

pez 431 91
Laie Lópaz Vega 835 46
Francisco MárqaezSantos 286 05
Francisco Reyes Mendez 263 17
Luis Barrón Arredondo 257 42
Antonio Delgado González 241 27
Juan López Ramírez 227 36
Joan Pantaleón Gastro y

Santos 219 72
Vicente Vega Oasado 217 22
Rafael Ruiz Pineda 216 88
Manuel Raíz Pineda 216 87
Joan de Dies Córdoba To

rres 211 08
Juan Porras Casado 199 84
Francisco López y López 184 84
Francisco Rafael Pavón y

Laguna 182 95
Máximo Fernández Rei

noso 181 42
José Navajas Fernández 178 07
José Pineda López 176 18
Miguel Pineda López 173 44
Franoieoo Castro Santos 166 85
Angel María Pineda La

guna 166 67
Damián Vega Oasado 162 10
Francisco Raz Ortiz 160
Lnis Mendaz Hidalgo 156 37
José Navajas Lacena 164 69
Santiago Gracia Pineda 164 31
José Moral Lagona 138 60
Franoieoo Antonio Pavón

Sánchez 137 38
Cristóbal Agailar Agoilar 136 76
José María García Fer

nández 131 81
Nicanor Crego Pérez 129 66
Emilio Jiméuez Bujalance 137 68
Juan García Navajas 123 76
Luis Vega Otero 123 62
Francisco Llave Romero 122 70
Joan Navarro Laque 122 14
Amador Barón Jover 120 94
Antonio Lacena López 120 05
Antonio Millán Fernández 118 85
Manoel Segara Luna 117 78
Antonio Santos Lacena 113 88
Antonio Gracia Bello 112
Antonio Jiménez Jurado 111 76
Juan Antonio Moral La

guna 110 ffó
Rafael Bravo Rojas 108 62
Franoieoo Santos Lacena 107 09
José Trenas Lucent 107 OS
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D, Ángel Pineda Medina 101 79 
Edaardo Sánohez Valen-

zaela 99 65
Espejo 31 de Enero'* ele 1899.—El 

Alcalde, Francisco Gracia.—El Secre
tario, Bartolomé Enqoe y Martin,

ADAMUZ
Núm. 37&

Don Sebastián do Castro y Jurado, Secreta
rio del Ayuntamiento constitucional de es
ta villa.
Certifico: que durante el plazo qne 

ha estado expuesta al público la lista 
de electoras para Compromisarios de 
Senadores, formada en complimiento 
del art. 26 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, no ee ha presentado reclamación 
ni observación a'gune sobre la misma, 
habiéndose declarado ultimada defini
tivamente. T para qae conste estiendo 
la presente, con el visto bneno del se
ñor Alcalde, en Adamuz á 1.” da Fe
brero de 1899,— Sebastián de Castro.
— V.“ B.’: Joan A. Cano,

JUZG^OS
FUENTE DE CANTOS

Núm. 383
Don José de Solla y Vioque, Juea de instruo- 

ci6n de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza á los procesados Se
bastián Maldonado Fernández, de ana- 
renta y tres años, natural de Jurez>de 
la Frontera, vecino de Córdoba, hijo 
de José y Franoiaoa, casado, sin ante
cedentes penales y sin Ínstraeoión, de 
oficio esquilador, cuyo actual paradero 
se ignora, y á Joaqain Amaya Flores, 
de treinta y dos años, natural de Viso 
del Aloor, eveoíndado en Górdobe, hi
jo de Manoel y de Marla, casado, sin 
anteoedentes penales ni instrucción, de 
oficio esquilador, cuyo paradero actual 
as desconoce, para qae dentro del tér 
mino de diez días,contados desde aquél 
en que se inserte la presente en la G(t~ 
ceta de Madrid y So/etín Oficial de Ba- 
dajoz, Huelva, Sevilla y Córdoba, com- 
parezoan ante este Juzgado, con objeto 
de ampliarías sus respectivas declara
ciones en la causa que se ¡es instruye 
por hurto de caballerías,

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la hnsoa y captora 
de loa procesadoa, poniéndolos á dis
posición de este Juzgado, con las ae- 
goridades convenientes, caso de que 
fueren habidos.

Dada en Fneata de Cautos á dos de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
nueve.—José de Solís.—El Secretario, 
Manuel Martin.

POSADAS
Núm. 384

Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente ruego y 

enoargo á toda olese de autoridades, 
tanto oivilea como militares y demás 
individuos de la policía jndioial, se 
practiquen activas y eficaces diligen- 
oias para la basca de las caballerías cu
yas señas después se expresarán, las

cuales fueron hurtadas la noche del . drid, se presenten en este Juzgado pa- 
veinte y siete ai veinte y ocho de Ene- Í ra notificarles el acto de procesamiento 
ro próximo pasado á los vecinos da f dictado en su contra en el samario que 
Fuente Palmera Manoel Bagre Carras- | ee instruye por harto de géneros y re 
00 y Juan Ramón López Beumo, y | oíbirles inquisitoria;bajo aperoibimien- 
oaso de ser habidas sean pnestas à día- j to qne de no verifioarlo serán declara- 
posioión de esto Juzgado, con las ner- | dos rebeldes, parándolea el perjuicio 
solías en enyo poder se encoentron, si s que haya legar.
no acreditan su legítima procedencia, ? Al propio tiempo ruego y encargo 
pues asi lo tango acordado en el su- ; á todas las autoridades, civiles y mili- 
mario que me hallo instruyendo con ? tares é individuos de la policía jodi- 
tal motivo. i oiat, procedan á la busca y prisión de

Dada en Posadas á cuatro de Febre- t dichos procesados, remitiéndolos, caso 
ro de mil ochocientos noventa y nua- E de ser habidos, con les seguridades 
ve.—Fabián Baiz.—El Escribano, Fé- í oonvenientes, á la cárcel de esto par- 
líx Nogués. i tido.

^^^^^ | Dada ea Lucena á veinte y uno de
Una burra rucia clara, deaueve años ? Enero de mil ochocientos noventa y 

de ed ad, sin hierro. ^ nueve. — A ntonio dele V sga. — El ao
Otra burra rucia clara, sobre nueve - ^-o^fio» Licenciado Antonio F. de Bar- 

años de edad, herrada con dos llaves ,■ ê°®-
en un cuarto trasero. f Señas de los p^'ocesa.d&s

-- j Juan Sánchez Morales, es de ouaren- 
CAZALLA 1 ta y cuatro años de edad, vindo, natu-

Núm. 385 ; ral y vecino de Málaga, de oficio ven-
Don Juan de Castilla y Tena, Juez munici

pal de esta villa ó interino de inatrneción 
de la misma y su partido,
Ruega á todas las autoridades y en

carga á los individuos do la policía ju
dicial procedan á la busca de ocho cer
dos, cuyas señas al final sa expresarán, 
sustraídos en la noche del quince de 
Diciembre último, de la zahúrda que 
hay en el interior y próximo á une 
choza, donde pernoctaban, en la dehe
sa denominada Hornillo, término de 
Guadalcanal, propios dal guarda de le 
misma José Rodríguez Oastillo, y caso 
de ser habidos dichos semovientes los 
remitan á este Juzgado, con la parso
ns ó personas en cuyo poder 39 en- 
ouentren, si no justifican cumplida
mente su adquisición.

Dado en Cazalla á treinta de Enero 
de mil ochooieotoa noventa y nueve.—
— Juan de Castilla.—El Secretario, 
Eduardo García Carvajal,

Señas de los cerdos ^
Una cerda oana, cinchada en blanco, 

de dos años.
Obra idem de sets meses, cana, colo

rada.
Un cerdo oano, cinchado «a blanco, 

de seis meses.
Y los cinco cerdos restantes de un 

año; entre ellos uno blanco, rucio; dos 
canos, colorados, y dos colorados, y 
todos ocho con la seña de la pezuña in
terior de la mano izquierda cortada y 
oregianos; seis de ellos pesarán anas 
seis arrobas y los otros dos tres arro
bas cada uno.

LUCENA
Núm,386

Dou Antonio de la Toga y Mataos, Jusa da 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por Ia presente requisitoria se cita, 

’lama y emplaza á los procesados Juan 
Sánchez Morales, Antonio Aguilera 
Fernández y Bernardo Torrecilla He
redia, cuyas demás oirenuetanoias y 
señas se expresarán, para que dentro 
del término de diez días, que empeza
rán á correr y oontarse desde la inser
ción del presente en los Boletines Ofi
ciales de esta provincia, de la de Mála
ga y de Ia de Jaén y Gaceta de Ma^

dedor ambulante, pelu entrecano, bi
gote negro, estatara regular, color mo- 

■ reno; viste chaqueta y ohalojo de paño 
• negro, pantalón color ceniza y botas 

con broches color avellana.
Antonio Aguilera Fernández, de la 

miem* naturaleza y vecindad, de edad j 
de treinta y nueve años, pelo negro, 

’ mny escaso, estatura regular, delgado; 
; viste traje de lanilla color oenisa, som- 

brero de ig'jal color con cinta negra; y 
i Bernardo Torrecilla Heredia, natn- 
, reí y vecino da Linares, de ofiaio ma- 
; quinista, de treinta y ocho años de | 

edad, grueso, pequeño, pelo negro, bí- | 
i gota idem,cerrado de barbo,color blan- t 
T 00, ojos negros expresivos, con un ho f 
. yo en la barba, y viste chaqueta color j 
i canela, sin chaleco, oamisa color roso, j

C:.'U listas blancas y pantalón ceniza ¡
1 listado, i

AdmioisMo de Consimilis de Pozoblanco
Núm, 391

:K3i3xc:T'c:> 
Don José Barrios Díaz, Administrador de 

Consumos de esta villa.
Hago saber á los deudores á esto Ad

ministra dón por los derechos de las es
pecies arrendadas en el presente año 
económico, que la cobranza de sus cuo
tas respectivas que estos adeuden se 
verificará como primer periodo volun
tario dorante los días desde el 7 ai 10 
del corriente, ambos inclusive.

Después quedará abierta la recauda
ción como último periodo voluntario 
por espacio de diez días, que empeza
rán á oontarse desde el 13 al 22, tam 
bién del corriente, y ambos inclusive; 
advirtiéndose á los .deudores que si 
trascurren dichos plazos sin verificar el 
pago quedarán incursos en loa apre
mios que establece la Instraeoión de 
procedimientos da 12 de Mayo de 1888.

La cobranza se verificará en la ofici
na de la Administración de Consumos 
situada en la calle de Andrés Peralbo, 
núm. 1, estando abierta desde Ias ocho 
de la mañana á las seis de la tarde,

Lo qne se hace público por medio 
del presente, que además de fijarse en 
los sitios de costumbre ee insertará en 
el Boletín Oficial de la provinoia pa
ra mejor conocimiento de loe deudores.

Pozoblanco á 1.’ de Febrero cíe 1899. 
— El Administrador, José Barrios 
Díaz.

En la imprenta del t Dia
rio de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones.
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

CERTIFICADOS 
trimestrales del i por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CEDULAS
para el empadronamiento de Jura
dos, con arreglo a la ley de 20 do 
Abril de 1888.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

EXPEDIENTES 
para quintas, con arreglo á los 
nuevos modelos.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

CALENDARIO
de Administración municipal para 
colocarlo en la pared por el Muni

cipio. Se vende á dos pesetas en la 
librería del “Diario.»

Irnpreate del DIARIO DE CORDOBA
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